
Resolución Nro. GADMCPQ-SG-2025-0199-RL

Puerto Quito, 10 de noviembre de 2025

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

 

Resolución Legislativa 

  

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del

Concejo Municipal de Puerto Quito, Certifico: 

  

Que el pleno del Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Extraordinaria de fecha

diez de noviembre de dos mil veinte y cinco, con la presencia de los concejales señoras y

señores: Sr. Lenin Edwin Barragán Brito, Lcda. Mercedes Mireya Valencia Castillo Sr.

Wilter Rene Vélez Mieles, Sra. Mercy Marisol Verdezoto Sánchez y, Sr. Víctor Antonio

Mieles Paladines, Alcalde del Cantón, entre otros aspectos resolvió:      

  

CONSIDERANDO: 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;”. 
  

“Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación;”. 
  

Art. 238.- “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política,
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
  

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los
consejos regionales.”. 
  

“Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
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competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán
facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales;”. 

  

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN: 

  

“Art. 7.- Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos
regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para
dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones,
aplicables dentro de su circunscripción territorial.”. 
  

“Art. 53.- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales
son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y
financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación 

y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y
competencias que le corresponden. 
  

La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal
prevista en la ley de creación del cantón.”.  
  

“Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: 
a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; 
( ... ) 
d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer
derechos particulares; 
( ... ) 
t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del
alcalde o alcaldesa;”. 

  

“Art. 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 
( .... ) 
n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo
descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos
que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los
montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia;”. 
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CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS:

  

“Art. 127.- Responsabilidad de la ejecución.- La entidad u organismo público
contratante del endeudamiento será la responsable de la ejecución de los proyectos o
programas que se financien con dichos recursos. En el caso del endeudamiento del
Presupuesto General del Estado, la entidad pública responsable de la ejecución será la
establecida en la resolución que para el efecto dicte el ente rector de las finanzas 
públicas. 
  

Art. (...).- Los saldos deudores del Gobierno Central, cuyos beneficiarios sean entidades
públicas o privadas, que constituyan obligaciones no pagadas y registradas de
presupuestos clausurados de conformidad con el artículo 123 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas, entre las que se incluyen valores generados por
compensación o asignación presupuestaria del impuesto al valor agregado, y por
prestaciones de salud debidamente verificadas, previa petición y aceptación de las
partes, podrán ser pagados con títulos de deuda pública y certificados de tesorería. 
  

También se podrá pagar mediante este mecanismo las obligaciones que surgieren de 
Sentencias judiciales o laudos arbitrales ejecutoriados. 
  

Las entidades públicas que voluntariamente se acojan a este mecanismo de pago y
reciban pagos de obligaciones con títulos de deuda pública y certificados de tesorería,
podrán negociar tales títulos a valor de mercado, aún si su valor de mercado se ubique 

por encima o por debajo de valor par. No se podrán negociar estos títulos por debajo del
valor de mercado. 
  

Este mecanismo de pago podrá utilizarse hasta por un monto máximo equivalente al tres
por ciento (3%) del Producto Interno Bruto (PIB). El ente rector de las finanzas públicas,
establecerá las regulaciones adicionales que requieran para la implementación de este 
mecanismo.”. 

  

Que, mediante memorando Nro. GADMCPQ-DGF-2025-0808-M, de 07 de noviembre

de 2025, suscrito por el Director de Gestión Financiera, manifiesta: “Y para poder
negociar los mismos, todas las casas de valores, nos piden entre otros que el Concejo le
autorice a la máxima autoridad, NEGOCIAR A PRECIO DE MERCADO, LOS BONOS
DE INVERSIÓN, que es de USD 1.156.370,36, Por lo que solicito de la manera muy
comedida, previo informe jurídico, se convoque a sesión del Concejo, para tratar lo antes 
indicado.”. 
 

Que, mediante memorando Nro. GADMCPQ-PS-2025-0567-M, de 07 de noviembre de

2025, suscrito por el Procurador Sindico Ab. Edison Caiza indica: 
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“CONCLUSIÓN: 
Es necesario al estar comprometido el patrimonio económico, contar con la debida
autorización del órgano legislativo al ejecutivo para la negociación de los bonos. 
RECOMENDACIÓN: 
Por todo lo expuesto, esta Procuraduría Síndica recomienda de manera urgente al
Concejo Municipal autorice al señor Alcalde, a negociar los bonos entregados por el
Gobierno Central a través del Ministerio de Economía y Finanzas por el monto de USD 

1.156.370,36 (un millón ciento cincuenta y seis mil trescientos setenta con 36/100 dólares
de los Estados Unidos de América), a precios de mercado en las Bolsas de Valores
legalmente establecidas en el país. Se emite criterio jurídico favorable.” 

  

En ejercicio de las atribuciones que confiere el COOTAD, en sus Arts. 56 y 57 literal a),

expide la siguiente Resolución: 

  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO  
RESUELVE:

AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE, A NEGOCIAR LOS BONOS
ENTREGADOS POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS DEL MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS POR EL MONTO DE USD 1.156.370,36 (UN
MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA CON
36/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), A PRECIOS DE
MERCADO EN LAS BOLSAS DE VALORES LEGALMENTE ESTABLECIDAS
EN EL PAÍS; decisión tomada por unanimidad, la cual fue notificada al Sr. Víctor

Antonio Mieles Paladines, Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación en los

medios previstos para el efecto. - Puerto Quito, 10 de noviembre de 2025. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez

SECRETARIA GENERAL 

Copia: 
Señor Magíster

Edison Pablo Caiza Toapanta

Procurador Síndico
 

Señor Magíster

Freddy Augusto Brotons Salvador

Director de Gestión Ambiental
 

Señora Magíster

Jacqueline del Carmen Torres Torres

Directora de Gestión Administrativa(E)
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Señora Ingeniera

Jenny Fernanda Nuñez Caiminagua

Directora de Gestión de Obras Públicas (E)
 

Señor Licenciado

Santiago Xavier Mancheno Perez

Director de Gestión de Planificación y Desarrollo Territorial
 

Señor Economista

Walmore Ildauro Jativa Ramirez

Director de Gestión Financiera
 

Señor

Wilson Leodan Veloz Camacho

Director de Gestión de Desarrollo Comunitario
 

Señor Licenciado

Klever Orlando Caiza Parra

Director de Gestión Social
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